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La Revista Raíces  NO se hace responsable  por los  
Artículos y Conceptos emitidos por los Autores,  es 
su Responsabilidad . 

     Un nuevo año, un nuevo ciclo. 

Cada uno de los que tomamos 

diferentes caminos en el devenir de 

este nuevo ciclo debemos entender 

el compromiso que tenemos, día a 

día, a cada instante del transcurrir 

del tiempo. 

 

     El inicio de nuevas etapas está 

inmerso en ese compromiso de no 

sólo generar cambios, sino de 

aplicarlos para poder hacer la 

diferencia. No podemos aferrarnos a 

hacer las mismas cosas para 

esperar diferentes resultados. 

 

     El nuevo año nos trae esa 

oportunidad, no nos lamentemos 

por situaciones que ocurrieron ya, 

enfoquemos el presente, 

enfoquemos el futuro, enfoquemos 

el camino para seguir construyendo 

la senda que debemos recorrer, con 

paso firme. 

 

     “El camino es simplemente un 

trazo donde nosotros colocamos el 

color, la forma, el motivo…la vida”. 

 

                Jean Soto Awó Odi Sá 
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Tu Revista 

“ Kìrà-kìtà kò móḷ̀ à wá, ká 

sị̀sẹ̀́ ̣̀bí eṛ̀ ú kò dá nnkan kan 

fún ni”. 

 

Los esfuerzos laborales 

agotadores no equivalen a un 

éxito glorioso. Trabajar como un 

esclavo es de valor sin valor. 

 

El éxito a menudo no está 

determinado por la cantidad de 

esfuerzos desesperados que 

hacemos. El hombre no debe ser 

desesperado para alcanzar una 

meta en la vida, debe valerse de 

la paciencia, constancia y 

sabiduría para el enfoque 

correcto de los pasos que dará 

hacia el logro. 

 

 





La Letra del Año 
 
     La letra del año es la ceremonia más importante 
y solemne que reúne a los Bàbáláwo de diferentes 
ramas religiosas e interpretar las predicciones y 
cuidados que se deben tener en cuenta durante el 
periodo que se inicia, tiempo en el cual los 
Bàbáláwo se unen para realizar dicha ceremonia 
con el fin de generar el mejoramiento de una 
nación, ciudad, pueblo o ramas religiosas y así 
optimar condiciones a nuestra población. 
  
     El Patakí Ogbe Tuá Ni Lara, explica el por qué se 
debe realizar la ceremonia de la letra del año; esta 
historia permite conocer el camino por recorrer 
durante los primeros seis meses del año, para luego 
en el sexto mes  ver cómo va la cosecha. La razón 
de hacerlo de esta manera, consiste en el cambio 
del calendario oriental respecto al occidental por lo 
que se hace la adaptación.  
  
    Patakí: En la tierra Okotoshé Ilé, vivía Awó Oddun 
Ogidó, el cual era Ogbe Tua, y siempre estaba en su 
ilé, donde recibía las visitas de sus hermanos que 
eran awoni igual que él, pues era en la tierra de los 
awoni donde ellos llevaban tiempo estudiando Ifá; 
para ver de qué forma podían encauzar la vida y la 
conducta de sus semejantes a los que dirigían. 
  
     El significado de lo que nos explica Ifá en esta 
tierra llamada Okotoshé Ilé que era la tierra de 
Ogbe Tuá, quien con sus hermanos buscaban la 
manera que sus seguidores fueran más prósperos 

mediante el método de adivinación de Ifá con sus 
sabios consejos y encausar la vida, la conducta de 
sus semejantes.   
  
     Un día en una de esas reuniones, ofrecidas por 
Awó Oddun Ogidó, este fue visitado por Shangó, 
quien al verlos reunidos, les dijo: ustedes junto con 
Ogbe Tuá, quieren lograr la felicidad de sus 
semejantes, pero para hacerlo tiene que trazar un 
camino como se los dicta Ifá, y sea una pauta, para 
que durante cada año les sirva de ley, a los 
habitantes de la tierra y para eso tienen que 
pedirle el poder a Olofin y a Odùduwà, pero antes 
tienen que llevarles ofrendas y hacerles sacrificios 
a las distintas posiciones, para que les permitan 
llegar a Olofin y a Odùduwà. 
  
      Cuando Shangó visitó esta tierra y se dio cuenta 
que los Awoses junto con Ogbe Tuá buscaban la 
forma de mejorar la calidad de vida de su 
población dándole a conocer los secretos que esta 
ceremonia tenia para lograr su cometido, el 
mejoramiento humano, el cual consistía en 
alimentar las posiciones o manifestaciones de la 
naturaleza y contar con Olofin y Odùduwà, y así 
ellos le darían el permiso para poder ver el camino 
a seguir para con el sistema de adivinación trazar 
ese camino.  
  
     Entonces no había medio que fuera capaz de 
acometer tal empresa y Ogbe Tua Nilara al ver la 
indisposición de sus hermanos y sabiendo que de 
no hacer eso, sería la destrucción de su tierra, les 
dijo: yo voy a ir a ver a Olofin y a Oduduwa y cada 
uno de ustedes me tiene que ayudar para hacer la 
ceremonia a cada una de las posiciones para 
limpiar el camino. 

La Letra del Año 



      En este párrafo se percibe la indisposición que se 
presenta al no unirnos en búsqueda de la 
información necesaria para el bienestar de la 
población, y la habilidad que tubo Ogbe Tuá, para 
poder sobreponerse a la adversidad que sufría en 
ese momento dándole responsabilidad a cada uno 
de los Awoses, de lo que se infiere la importancia de 
contar siempre con nuestros hermanos religiosos y 
buscar lo mejor para nuestra familia creyente y la 
humanidad. 
  
     Como era el mes de junio donde las cosechas 
estaban a punto, ellos le dieron una canasta de 
comida a Ogbe Tuá y algunas frutas y animales para 
que las llevara como ofrendas a Olofin y a 
Oduduwa. Cuando Ogbe Tuá llegó se arrodilló 
delante de la puerta de Olofin y de Oduduwa y los 
llamó con el siguiente Súyere: (----) 
  
     Para buscar aquel secreto, le dijo claramente lo 
que necesitaba y el canto que debía hacer para 
conseguir la clave que les daría el camino a seguir, 
en tierras africanas el sistema de adivinación se 
realiza en el  mes de junio, porque ellos se basan en 
el calendario lunar, mientras que en occidente 
nosotros nos regimos por el calendario gregoriano, 
de allí viene por qué en Cuba y en otros países de 

este continente se coloca de manifiesto en enero 
que es cuando se inicia nuestro año fiscal.  
  
     Y ellos lo mandaron a pasar y le dijeron: 
nosotros sabemos que usted viene porque desea 
el secreto de cómo poder recibir el Ashé para 
trazar el camino a los hijos de su tierra durante la 
vida, pero eso solo tendrá vigencia por un año, y 
cada año en esta misma fecha tienen que volver a 
realizar la misma ceremonia. 
  
     Esa es la razón que nos indica el tiempo que 
dura la cognición profética y cuando deberíamos 
volver a realizarla, quedando claro que es al año y 
se debe cumplir sus ebboses para poder tener una 
línea de vida clara para ese año. 
  
     Olofin y Oduduwa le dijeron a Ogbe Tuá Nilara: 
"el Ifá que trace el camino, nosotros te lo 
daremos". Olofin le entregó Ashe ikin Ifá  y 
Oduduwa le entregó Ashe ikin Ifá. 
  
     Los componentes o el oráculo que Ifá está 
manifestando para sacar la letra es el ikin Ifá, no 
otro oráculo dentro de nuestra cultura, Olofin y 
Oduduwa les entregó a los awoni a realizar dicho 
ceremonial. 
  
     Y así con ese Ifá compuesto, Awó Oddun Ogidó 
pudo trazar un Ifá Oddun Ifá que dirigiera su tierra 
durante ese año, y reunió a sus hermanos e 
instauró la apertura del año, para salvar a la 
humanidad. 

Jean Paul Soto 

Awó Ni Orunmila Odisá 

La Letra del Año 



ASOCIACION CULTURAL IFA EBI AYE 

LETRA DEL AÑO 2022  

Signo regente: EYIOGBE 

Primer testigo: Osa Ogbe 

Segundo testigo: Ogbe Iwori 

Profecía ética: OSOGBO ONUGBO INTORI 

KAFETILERY 

EBBO: 

EYELE MELLI FUN FUN A TI OBATALA 

EBBO: 

ADIMU ITANA MELLI A TI OLOKUN 

EBBO: 

AKUKO OKAN ADIMU AKOFA A TI OSHOSI 

DIVINIDA REGENTE: 

YEMAYA 

DIVINIDAD ACOMPAÑANTE: 

OSHOSI 

BANDERA: 

RESUMEN GENERAL 
 
"Cuando ayudas al mundo, el mundo te 
devolverá esa ayuda" 
 
     Cuando hablamos de Ifá se debe realizar una 
pausa para poder entender que Ifá es un 
compendio de un todo, es una filosofía de vida que 
nos impulsa  a conocernos, descubrir nuestro 
potencial, enfocarnos. Es por eso que en la vida 
debemos estar prestos a servir siempre porque 
somos personas que brindamos un servicio a la 
humanidad. Pero debemos entender que al 
momento de ayudar habrán personas que nos van 
a desacreditar y sobre todo a enjuiciar. ¡La 
felicidad  de una persona es la tristeza  de otra! 
 
     Ifá  para este año nos expresa claramente  que 
debe existir un compromiso con todas aquellas 
persona que llega a nuestra casa pero de igual 
manera ser fiel cumplidor con Eshu ya que nos 
estará vigilando en cada trabajo que realicemos 
como religiosos. Debemos aprender a observar 
mucho más allá de lo evidente debido a que este 
es un Oddun en donde las personas pueden 
perderse de sí misma y de sus enfoques. 
 
     Como casa religiosa se debe tener mayor 
sentido de pertenencia a la misma ya esta será 
nuestro legado en donde debemos hacer que día a 
día crezca bajo la organización, respeto, 
tolerancia, hermandad, y todos los valores que 
engloba una sociedad. Debemos tener el 
compromiso de cada integrante de apoyarnos 
pero sobre todo tenderle la mano a todo aquel que 
lo necesite.  

La Letra del Año - Análisis - Asociación Cultural Ifá Ebí Ayé 



     Luego de entender que nuestra casa religiosa es 
nuestro mayor legado, la herencia más grande 
adquirida será la familia, es por este motivo donde 
debemos cumplir con los mandamientos de Ifá de la 
responsabilidad, control, paciencia, disciplina y no 
perder el propósito de ser mejores seres humanos 
para poder seguir viendo nuestra como una familia. 
 
     Es un Oddun de posición, respeto debido  a que 
expresa que cada persona se gana su posición bajo 
los méritos alcanzados. Es por esto que se debe 
mantener una actitud luchadora, positiva, porque el 
mayor defecto es la flojedad. Ifa expresa que un 
solo rey debe gobernar un castillo. Por tal motivo 
llama al respeto de los mayores, tanto religiosos 
como longevos de nuestros hogares, recordando 
así mismo q todos tenemos una posición la cual hay 
q respetarla. Pero a su vez debemos ser cuidadosos 
y preventivos con las intenciones de terceros. 
Debemos ser precavidos en nuestros hogares 
porque es un Oddun de abusos y malas intenciones.  
 
     Ifá expresa para este año, debemos tener 
cuidado con traiciones debido a que es un signo de 
suplantación. El principio fundamental de toda 
sociedad u organización  es el respeto, en Ifá eso va 
expresado cuando se dice oreja no pasa cabeza, por 
tal motivo se debe respetar a los mayores y los 
menores para no caer en conflictos. 
      
     La sociedad engloba diferentes valores uno de 
sus principales es la amistad, el amor y la lealtad; es 
por eso que este nuevo año debemos cultivar la 
amistad pues Ifá nos habla de rupturas tanto de 
nuestro ámbito religioso, a manera de nuestro 
ámbito familiar por ende debemos aprender a 
superar nuestro pasado aprender  a perdonarnos, a 
dar gracias a la vida, querernos más para poder salir 
adelante. Es un momento  de trabajar por en el 
crecimiento  religioso, personal debido es un año de 
grandeza, aprendizaje porque Ifá habla de que es el 
principio y el final de todo. 

     Debemos tener cuidado en caer en situaciones 
de vanidad y egocentrismo debido a que estos son 
los enemigos más grandes que tiene este signo. 
Podemos encontrar grandes posiciones, méritos, 
logros, entre otras; pero todo se puede desplumar 
por la falta de humildad o sencillez. Recordando 
que estos son signos de ayudar sin esperar nada a 
cambio, cada acción realizada será recompensada 
cuando sea relazada de corazón pero al ser 
ejecutada con algún interés caeremos en actitud 
negativa o falta de respeto hacia nuestra propia 
vida.  
 
     En el tema de la responsabilidad es de 
imperiosa importancia hacernos cargo de nuestras 
obligaciones ya que este Oddun regente de este 
2022 de ganó su posición y respeto con su 
humildad y sencillez ya que a él mismo solo le 
dejaron las cabezas y el las recibió con humildad. 
Es también importante y cabe destacar que Ifá nos 
habla de unos temas muy delicados los cuales son 
el interés y la responsabilidad. Hay que evitar 
situaciones dónde podremos caer en querer 
comprar voluntades y lealtad lo cual son dos de las 
pocas cosas que el dinero no comprar. 
 
     Cuando hablamos  de la parte política Ifá nos 
advierte de que debemos estar preparados para 
grandes cambios en la estructura  gubernamental 
o municipal por lo que expresa Ifá a rey muerto 
príncipe coronado.  
 
     En la parte económica Ifá nos expresa  que 
debemos mantener control en nuestros ingresos y 
gastos evaluando las mejores decisiones debido a 
que una buena administración nos llevara al éxito 
financiero por ende debemos mantener haciendo 
ebbó constante al pie de Olokun para que nos 
proporcionen de las riquezas  que esconde el mar. 
Pero al ser este Orisha regente de la parte 
económica nos expresa que debemos de tener 
mucho cuidado con las personas que ofrezcan 
negocios dudosos. 
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     Al defender Yemayá este año la casa, nos expresa 
que debemos tener cuidado en la parte sentimental  
porque puede llegar un punto cambiante al 
entender que este es un Oddun donde prevalece la 
bipolaridad, al ser este Orisha regente de las aguas 
debemos tener mucho cuidado en la parte 
sanguínea por ende debemos consumir el mayor 
nivel de agua posible para liberarnos de todas las 
toxinas negativas que se encuentren en nuestro 
cuerpo y evitar problemas cardiacos. Al ser Yemayá 
madre universal  apegada  con  este signo debemos 
entender que este año puede ser de embarazo y 
crecimiento  en nuestras familias. 
      
     Cuando hablamos de la parte familiar debemos 
cultivar el respeto porque ifa habla de que este 
signo en donde no se toma  en cuenta los sacrificio 
que se realizan por el porvenir y crecimiento  
familiar, pero aún más debemos mantener claro 
que la organización, la comunicación son precisos 
para este año. Debemos fomentar  buenos valores 
para los hijos. Ifá en el maestro de la respiración nos 
da las pautas precisas para entender como 
fomentar el crecimiento divididos de las siguientes 
edades desde que nacemos 0 a 25 años hay que 
estar enfocado en los estudios,  su crecimiento de 
25 a 50 años debe estar enfocada en el trabajo, la 
familia los hijos de 50 a 75  años que es el promedio 
de vida del ser humano este entra en una parte 
espiritual en este punto  la persona ha aprendido de 
sus errores lo cual lo lleva a  tener una vida tranquila 
y más espiritual. 
 
     Al ser el Orisha acompañante  Oshosi nos enseña 
que debemos tener cuidado con negociaciones 
fuera del marco de la legalidad,  pero de igual forma 
nos enseña que debemos aprender a superar 
nuestros miedos ya que Oshosi simboliza el Orisha 
que nos ayuda a vencer esos temores pero sobre 
todo nos ayudar  a construir nuestro carácter por tal 
razón que debemos tener cuidado de como 
interactuamos o nos dirigimos con las personas, 
debido a que podemos ocasionar problemas, o 
conflictos en los que nos impida llegar a nuestros 
objetivos 

Este año debemos tener presente algo muy claro 
que es buscar nuestro equilibrio en donde lo 
encontraremos en el Orisha más grande que es 
nuestro propio ORI (cabeza). En este Ifá se 
prescribió que ori era el que acompañaría al ser 
humano del cielo a la tierra pero ori no quería. En 
ese momento es entraron las fuerzas malévolas 
(IKU, ARON, OFO, ETC); entonces hay que 
agasajar a ori para tenerlo alineado recordemos 
que si nuestro ori no está alineado estaremos más 
propensos a percibir las fuerzas malévolas debido 
a que hay cabeza que son tan grandes que se 
vuelven tan pesadas que nos puede hacer perder 
nuestro rumbo el cual hace entrar en un punto de 
terquedad recordando que la cabeza más pesada 
es aquella que no escucha consejos. Por tal motivo 
nos recomienda ser pacientes, porque este Oddun 
expresa que podemos estar muy bien o estamos 
muy mal, en el que se encuentran dos líneas 
paralelas que no se unen pero debemos aprender 
a caminar por la carretera que se traza entre ellas 
mismas. 
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     Ifá nos habla en el maestro de la respiración 
tenemos que tener cuidado con las vías 
respiratorias por la parte de la salud ya que el 
virus  sigue mutando en distintas formas esto nos 
indica que no debemos ser confiados y tomar las 
previsiones para no caer en él. 
 
     En este Ifá también  nos alerta que las cuatro 
columnas de OSUN tienen que estar firmes para 
que no sean agrietadas por los embates  de la vida. 
De igual forma nos alerta que debemos ser 
precavidos en nuestras labores diarias los cuales 
engloba el levantamiento de peso o esfuerzos 
físicos que nos afecte nuestra columna vertebral, 
cintura. 
 
     En este Ifá se organizó el cuerpo y se 
estableció  el Orden lo cual nos habla de ocuparnos 
más por nosotros mismo en la parte de salud, 
estudios,  a nivel personal, hay que estar bien 
vestidos, etc. para estar  alineados, debido a que es 
Òbàtálá que se brinda el iré (bienestar) es un Orisha 
que representa la calma, la tranquilidad, la 
blancura, representa el respeto a la vida y sobre 
todo a las personas mayores. 
 
     Es un Ifá que nos enseña que la muerte siempre  
estará acechando nuestra casa pero aquel que 
tenga miedo de morir que no nazca solo debemos 
tener un buen carácter. Entender  que la muerte  no 
es solo morir a veces podemos estar vivos pero 
dejamos de sentir, ser feliz por tal motivo Ifá nos 
habla que debemos siempre sonreír en defensa 
propia, querernos para tener una vida longeva.  

     Para este nuevo año debemos realizar  algo 
grande  todos los días el cual consiste en darle 
gracias a Olórun todos los días por un gran 
comienzo. Cuando hacemos cosas de corazón y 
siempre habrá grandes recompensas es por eso 
que habla de la justicia divina. 
 
Iború iboyá ibosisé 
 
Awoses participante: 
 
Luis Vargas Awó ni Orunmila Ogbe Tuá 
Jean Soto Awó ni Orunmila Oddi Osá 
Juan Pineda Awó ni Orunmila Otura Tiyú 
Wilmer Rincón Awó ni Orunmila Ogunda Ofún 
Jonathan Soto Awó ni Orunmila Irete Meji 
Jorge Urdaneta Awó ni Orunmila Ogunda Dío 
José Márquez Awó ni Orunmila Iroso Meji 
Erick Altuve Awó ni Orunmila Ogunda Dío 
Luis Larrazábal Awó ni Orunmila Irete Sukankola 
Johan Soto Awó ni Orunmila Osá Oddi 
Luis Molina Awó ni Orunmila Okana Meji 

La Letra del Año - Análisis - Asociación Cultural Ifá Ebí Ayé 



Letra del Año 





























Tu Revista 

Si desea publicar un artículo en la revista Raíces, serás bienvenida y bienvenido a este espacio  de 
saberes, religión y cultura, sin embargo, se deben considerar los siguientes  aspectos: 
 
- Los interesados en formar parte del staff de Articulistas, deberán consignar sus artículos a 

partir de los días 25 de cada mes para ser publicados el mes siguiente, tendrán como fecha tope 
los días 10 de cada mes. Deberán consignar el archivo con su correspondiente artículo en 
formato word, sin contraseñas y habilitados para edición, al igual que cada artículo deberá 
contener la firma o nombre del articulista, si es religioso o religiosa, también debe identificar 
su nombre de Kariosha y Odu de Ifá. Es importante que envíe su fotografía con la mejor calidad 
posible,a la cual será incluida en el artículo (queda a discreción del articulista). 
 

- Para publicaciones únicamente publicitarias de alguna casa comercial, firma o marca, deberá 
consignar al correo institucional el archivo en formato jpg o png, en la mayor resolución posible 
que no exceda los 25 mb que permite gmail para su carga o un link en nube “drive” bien sea el 
caso. El equipo de Raíces también dispone del servicio de diseño y rediseño de publicidades, a 
lo cual puede de igual manera obtener nuestra asesoría y costos a través de nuestro correo. 
 

- Todo articulista puede realizar un video explicando brevemente el contenido de su publicación, 
es decir, un corto. El video no puede ser mayor a 20 segundos de duración ya que la revista le 
colocará en los aspectos introductorios y le dará publicidad en las redes. Si desea realizar el 
video y necesita ser asesorado, puede escribirnos al correo institucional, donde le serán 
respondidas sus inquietudes. 
 

- Todos los archivos publicitarios y artículos deberán ser enviados al correo electrónico  
revistaraiceszulia@gmail.com en los tiempos estipulados, de ser enviados fuera de los lapsos  
(entre  el 25 de fin de mes y 10 del inicio del siguiente mes) los artículos no serán publicados. Se 
estudiará la factibilidad de publicación para la edición del siguiente mes. 
 

Siempre en la absoluta disposición para el impulso, conocimiento y divulgación de nuestra religión, 
sus orígenes, sus costumbre, su cultura y llevar a Venezuela y al mundo la verdadera imagen y 
contexto, para romper paradigmas y distorsiones que se han creado con el tiempo y falso manejo 
de información. 
 

Del Zulia para Venezuela y el mundo!! 
 

El equipo de Raíces, tu revista. 
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Artículo 59 El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda persona 

tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en 

privado o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, siempre que no 

se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden público. Se 

garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía de las iglesias y 

confesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta 

Constitución y de la ley. El padre y la madre tienen derecho a que sus hijos o 

hijas reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones. 

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el 

cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos. 

Dato Histótico: 

     El 18 de febrero de 1834 el Congreso de Venezuela estableció la libertad de 

culto a sus ciudadanos   dentro  del  territorio  nacional;  ley impulsada por  el 

Diputado Provincial Tomás Lander. 




